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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 25 de junio de 2009 por la que se establece para el año 2009 la
convocatoria de ayudas para el apoyo a los agricultores que participan en
programas relativos a la calidad de los alimentos en el periodo 2007-2013,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050325)

El Decreto 180/2008, de 29 de agosto, establece el régimen de ayudas para el apoyo a los
agricultores que participen en programas relativos a la calidad de los alimentos mediante
incentivos anuales como compensación de los costes derivados en la participación en siste-
mas de calidad, en el marco de programas relativos a la calidad de los alimentos para el
periodo 2007-2013.

Con el fin de adaptar este Decreto a lo contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de
Extremadura-FEADER 2007-2013, en la Medida 1.3.2. “Apoyo a los agricultores que partici-
pen en programas relativos a la calidad de los alimentos”, EJE 1 “Aumento de la competitivi-
dad del sector agrario y forestal”, mediante Decreto 61/2009, de 20 de marzo, se modifica el
Decreto 180/2008.

En virtud de lo expuesto, según se establece en el Decreto 180/2008, de 29 de agosto, el
procedimiento de concesión de estas ayudas se habrá de tramitar en régimen de concurren-
cia competitiva, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el Decreto del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre, y el
Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, así como la Ley 1/2002, de 28 de febrero, en el uso
de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas correspondiente al
año 2009, en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a los agricultores que
participan en programas relativos a la calidad de los alimentos en el periodo 2007-2013, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas de conformidad con el Decreto 180/2008, de 29 de
agosto, modificado por Decreto 61/2009, los agricultores, entendidos como persona física o
jurídica que ejerza una actividad agraria, con domicilio social en Extremadura, cuya explota-
ción esté ubicada, en su mayor parte, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que a
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, tenga inscritas sus explotacio-
nes en los programas de calidad agroalimentaria diferenciada y estén contemplados en el
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, en la Medida 1.3.2. “Apoyo a los
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agricultores que participen en programas relativos a la calidad de los alimentos” Eje 1
“Aumento de la competitividad del sector agrario y forestal”.

Asimismo los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en los diferentes
programas de calidad en los que estén inscritos, así como los establecidos en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Costes subvencionables.

Serán considerados subvencionables los costes fijos ocasionados por la participación en los
programas relativos a la calidad de los alimentos definidos en el artículo 2 del Decreto 180/2008,
de 29 de agosto, correspondientes al año 2009. Los conceptos subvencionables serán:

1. Inscripción y cuota anual de participación en un programa de calidad.

2. Costes de los controles necesarios para comprobar el cumplimiento de las especificidades
del programa.

Artículo 4. Procedimiento de solicitud, plazo y documentación a aportar.

1. Las solicitudes de ayuda se cumplimentarán, a través de Internet, en el portal oficial de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura
(http://aym.juntaex.es), a través de ARADO-LABOREO, al que se accederá mediante
clave personalizada, facilitada en las Oficinas Comarcales Agrarias. El modelo de formu-
lario estará a disposición de los interesados en la misma dirección de Internet.

Una vez realizada la solicitud de ayuda por el agricultor o su representante deberá impri-
mirla, firmarla y presentarla. Las solicitudes se dirigirán a la Directora General de Explota-
ciones Agrarias y Calidad Alimentaria, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
de la Junta de Extremadura, Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida. Podrán ser presenta-
das en el Registro General o en los servicios periféricos de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 30 de junio. En el caso de presentarse
varias solicitudes, en plazo, se considerará válida la última presentada por el mismo agricultor. 

3. Las solicitudes debidamente cumplimentadas deberán ir acompañadas:

a) En el caso de personas jurídicas, deberán presentar certificado original o copia compul-
sada que acredite la inscripción de la entidad en el registro correspondiente, copia de
los estatutos y copia compulsada del CIF de la entidad, así como documento por el que
se acredite el carácter o representación de la persona que actúe en su nombre.

b) Certificado, original o copia compulsada, actualizado del órgano de control en el que se
acredite que la explotación objeto de solicitud se encuentra inscrita en el correspon-
diente programa de calidad por el que se solicite la ayuda durante el periodo de admisi-
bilidad, establecido en el artículo 5 de esta Orden de convocatoria. No obstante, este
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certificado podrá ser sustituido por la autorización expresa, obrante en el documento
de solicitud, al órgano gestor para su comprobación de oficio.

c) Certificados de estar al corriente con las obligaciones tributarias, y con la Seguridad
Social. No obstante, dichos certificados podrán ser sustituidos por la autorización expre-
sa al órgano gestor para comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de
la obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Seguri-
dad Social, y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condición de
beneficiario de la subvención a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

e) Declaración responsable de no haber solicitado ni recibido ninguna otra subvención de
ninguna otra administración pública, por ninguno de los conceptos referidos en esta
solicitud de ayuda, así como compromiso de no solicitarlo, salvo resolución denegatoria
de la ayuda, en el ejercicio correspondiente al de la convocatoria de la ayuda.

f) Asimismo deberán aportar la siguiente documentación justificativa de los gastos:

— Original, copia compulsada o duplicados de las facturas o documentos justificativos
de los gastos presentados.

— Justificante bancario, en original o copia compulsada de los pagos realizados.

Artículo 5. Periodo de admisibilidad de gastos.

El periodo de admisibilidad de gastos será entre el 1 de junio del año 2008, hasta el 31 de
mayo del año en curso, 2009.

La presentación de los gastos y justificación de los mismos, del periodo de admisibilidad de
gastos, se realizará hasta el 30 de junio de 2009.

Artículo 6. Importe y régimen de concesión de las ayudas.

La ayuda podrá alcanzar hasta el 100% de los costes admisibles establecidos en esta Orden,
con un límite máximo de 3.000 € por explotación. En el caso de que con las solicitudes se
supere la disponibilidad presupuestaria se procederá al prorrateo del importe global máximo
entre los beneficiarios de las ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, respetando el
límite máximo establecido. 

Artículo 7. Instrucción y resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las ayudas previstas en la presente
Orden será instruido por el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria que realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.
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Se constituirá una comisión de valoración que, una vez instruido el procedimiento, valora-
rá las solicitudes y formulará, a través del órgano instructor, la correspondiente propuesta
de resolución concediendo o denegando la subvención solicitada.

La comisión de valoración señalada en el párrafo anterior estará constituida por cinco
miembros: El Jefe de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria que actuará como
Presidente, por tres funcionarios de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Cali-
dad Alimentaria, y por un funcionario de la misma Dirección General que actuará como
secretario, con voz y voto, designados todos ellos por la Dirección General de Explotacio-
nes Agrarias y Calidad Alimentaria.

2. Una vez instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por la comisión de valo-
ración, la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, dictará reso-
lución concediendo o denegando la ayuda, dentro del plazo máximo de seis meses conta-
dos a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. No
obstante, el vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo.

3. Dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada
ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes desde su notifi-
cación, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses contados a
partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

4. En la resolución que otorgue la subvención quedará constancia de que el importe de los
fondos proceden en un 64,35% del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, FEADER,
dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura.

Artículo 8. Control de las ayudas.

La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria realizará las inspeccio-
nes y comprobaciones que considere oportunas, de acuerdo con lo establecido en el artículo
19 del Decreto 180/2008, de 29 de agosto, para verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas para la concesión y pago de la ayuda, debiendo los beneficiarios facilitar cuanta
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a
los órganos competentes de la Administración Autonómica.

Artículo 9. Publicidad.

Los beneficiarios se comprometen a dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de las actividades objeto de subvención, asimismo deben contemplar lo estable-
cido en el artículo 15 del Decreto 180/2008.

Artículo 10. Financiación.

1. Las ayudas a que se refieren la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 2009.12.04.712D.470.00, Código de Proyecto 200712004000100, dotado con
una cuantía de doscientos noventa y un mil trescientos cuarenta y seis euros con ochenta
y seis céntimos (291.346,86 €).
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2. Las ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro
del Eje 1 “Mejora de la competitividad del sector agrícola y silvícola”, en un 64,35%, Medi-
da 1.3.2. “Apoyo a los agricultores que participan en programas relativos a la calidad de
los alimentos”, siendo el resto cofinanciado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino y la Junta de Extremadura. 

3. Dicha cantidad podrá ser aumentada, antes de resolver la concesión de las ayudas, en
función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir
un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición final única. Efectos. 

La presente Orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de junio de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 11 de junio de 2009 por la que se crea la Comisión de Evaluación
para el estudio individualizado de profesionales sanitarios seropositivos para
VIH y/o afectados por virus de transmisión sanguínea, se regula su
constitución y funcionamiento, así como se crea el fichero automatizado de
datos de carácter personal de estos profesionales. (2009050321)

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales constituye el cuer-
po básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de
protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones
de trabajo; concretándose, pues, los aspectos más técnicos de las medidas preventivas
mediante normas reglamentarias.

Entre ellas se encuentra el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, de Protección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el
trabajo, el cual obliga a que los Servicios de prevención realicen un seguimiento y control de
estos trabajadores. Con la finalidad de facilitar a los Servicios de prevención la vigilancia de
la salud de los trabajadores se establece en nuestra Comunidad Autónoma un Sistema de
Notificación de Exposiciones Accidentales con riesgo Biológico de origen Laboral. 

Dicha Orden en su artículo 12 contempla la existencia en nuestra Comunidad Autónoma de
una “Comisión de Evaluación para el estudio individualizado de Profesionales Sanitarios sero-
positivos para VIH y/o afectados por virus de transmisión sanguínea”, a la que se comunica-
rán todos aquellos casos de trabajadores que sufran una enfermedad de transmisión sanguí-
nea a consecuencia de una exposición accidental a riesgo biológico, cuando esta
circunstancia repercuta en su posterior incorporación a su puesto de trabajo por entrañar
riesgo de transmisión a los usuarios.

En virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 220/2008, de 24 de octubre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Dependencia y de
conformidad con los artículos 36 y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto la creación de la Comisión de Evaluación para el estu-
dio individualizado de Profesionales Sanitarios seropositivos para VIH y/o afectados por
virus de transmisión sanguínea (en adelante, Comisión de Evaluación), así como la regula-
ción de su composición y funcionamiento. 
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2. Asimismo, es objeto de la presente norma la creación del fichero automatizado de datos
de carácter personal de profesionales sanitarios portadores de virus de transmisión
sanguínea, adscrito a la Dirección General competente en materia de salud laboral de la
Consejería con competencias en materia de sanidad.

Artículo 2. Naturaleza jurídica y adscripción.

1. La Comisión de Evaluación se configura como un órgano colegiado e independiente, que se
integra en la Dirección General con competencias en salud laboral de la Consejería compe-
tente en materia de sanidad, a la que se comunicarán aquellos supuestos de trabajadores
que sufran una enfermedad de transmisión sanguínea a consecuencia de una exposición
accidental a riesgo biológico y esto repercuta en su posterior incorporación a su puesto de
trabajo por entrañar riesgo de transmisión a los usuarios. 

2. La Comisión de Evaluación será única y extenderá sus funciones a todo el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de la presente Orden, se entenderá por:

a) Agentes biológicos: Microorganismos, con inclusión de los genéticamente modificados,
cultivos celulares y endoparásitos humanos, susceptibles de originar cualquier tipo de
infección, alergia o toxicidad.

b) Microorganismo: Toda entidad microbiológica, celular o no, capaz de reproducirse o de
transferir material genético.

c) Cultivo celular: El resultado del crecimiento in vitro de células obtenidas de organismos
multicelulares.

d) Procedimientos invasores predisponentes a exposiciones: son aquellos procedimientos que
se realizan dentro de una cavidad abierta, herida o espacio pobremente visualizado del
paciente, en el que las manos o las puntas de los dedos del trabajador sanitario, incluso
con guantes, no están visibles durante todo el tiempo, estando en contacto con instru-
mentos cortantes, puntas de agujas o tejidos cortantes (espículas de huesos o dientes) y
en los que existe riesgo de que por accidente, un trabajador sanitario pueda poner en
contacto su sangre con los tejidos abiertos del paciente.

Si se aplican los procedimientos generales de control de infecciones y las Precauciones
universales, no se consideran Procedimientos invasores predisponentes a exposiciones
aquellos en los que los dedos del trabajador sanitario están visibles y se encuentran fuera
del cuerpo del paciente durante todo el tiempo, ni aquellas exploraciones o procedimientos
que no requieren el uso de instrumentos afilados.

e) Trabajador sanitario: Aquel trabajador que pueda estar en contacto directo con los pacien-
tes y realizar procedimientos invasores de riesgo que pueden predisponer a exposiciones.
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Tienen esta consideración, entre otros, médicos/as, odontólogos/as, enfermeros/as, técni-
cos/as, auxiliares, celadores, médicos internos residentes, personal de limpieza y estudiantes
de medicina, odontología y enfermería. 

Artículo 4. Objetivos generales de la Comisión de Evaluación.

Es finalidad de esta Comisión:

a) Contribuir a la protección de la salud de la población atendida frente al riesgo que supone
la exposición a virus transmitidos por sangre.

b) Proponer y adoptar, en su caso, las medidas precisas para que la prestación de servicios
sanitarios se realice en las mejores condiciones de calidad posible. 

c) Contribuir a la protección de los derechos de los trabajadores sanitarios portadores de
virus transmitidos por sangre a no ser discriminados por razón de disminuciones físicas,
psíquicas y sensoriales.

Artículo 5. Composición de la Comisión de Evaluación.

1. Los miembros de la Comisión serán nombrados y cesados por el titular de la Consejería
competente en materia de sanidad de la Junta de Extremadura, a propuesta del Director
General con competencias en materia de salud laboral.

2. La Comisión de Evaluación estará compuesta por:

a) Un Jefe de Servicio de la Consejería competente en materia de sanidad, que actuará
como Presidente de la Comisión.

b) Un/a representante de la Dirección General con competencias en salud pública del
Servicio Extremeño de Salud.

c) Un/a representante de la Dirección General con competencias en atención primaria del
Servicio Extremeño de Salud.

d) Un/a representante de la Dirección General con competencias en atención especializada
del Servicio Extremeño de Salud.

e) Un/a representante de la Oficina de Coordinación del SIDA en Extremadura.

f) Un/a médico/a cuya actividad laboral se ejerza en el campo de las enfermedades
transmisibles.

g) Un/a médico/a especialista en medicina del trabajo cuya actividad laboral se ejerza en
el campo de la salud laboral. 

h) Un/a médico/a especialista en aparato digestivo (hepatología).

i) Un licenciado en derecho de la Consejería con competencias en sanidad o del Servicio
Extremeño de Salud.
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j) Un miembro del Consejo Asesor para la Prevención y Control de la infección por
VIH/sida en Extremadura, distinto de los anteriores.

k) El responsable de la unidad administrativa que ejerza las funciones de Salud Laboral
dentro de la Consejería competente en materia de sanidad, que actuará como Secreta-
rio de la Comisión, quien actuará con voz, pero sin voto, según artículo 25.3, a) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

l) Un médico o enfermero que ejerza su actividad laboral en el Servicio de Medicina
Preventiva hospitalaria del área de salud correspondiente al trabajador.

m) Un médico o enfermero del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Conseje-
ría con competencias en materia de prevención o del Servicio Extremeño de Salud.

La presencia de los profesionales indicados en las letras l) y m) de este artículo se requeri-
rá en función del Centro en el que desempeñe sus funciones el trabajador afectado.

3. La Comisión podrá solicitar la presencia en sus sesiones de otros profesionales de entre
los que se indican a continuación, cuya aportación sea de interés para la valoración del
trabajador sanitario seropositivo:

a) Un/a representante del Colegio Profesional correspondiente.

b) Un/a representante del área de práctica del profesional sanitario seropositivo.

c) El/la médico/a que atiende al trabajador sanitario infectado.

d) Un/a psicólogo/psiquiatra.

4. De igual modo, podrán asistir a las reuniones de la Comisión aquellos profesionales que
designe el trabajador en representación o defensa de sus derechos e intereses. 

Artículo 6. Régimen de funcionamiento.

La Comisión de Evaluación podrá establecer o completar sus propias normas de funciona-
miento, de conformidad con el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aplicándose ésta en lo no previsto expresamente. 

Artículo 7. Funciones de la Comisión.

La Comisión de Evaluación tiene las siguientes funciones:

a) Servir de órgano de consulta para los trabajadores sanitarios portadores del VIH, VHB o
VHC, los médicos que les atienden, los Servicios de Medicina Preventiva, los Servicios de
Salud Laboral y las Direcciones de los centros sanitarios acerca de la transmisibilidad de los
citados virus a través de la práctica profesional de los trabajadores sanitarios infectados.

b) Evaluar periódicamente a los trabajadores sanitarios portadores de virus de transmisión
sanguínea que realizan procedimientos invasores con riesgo de exposiciones accidentales
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y realizar las recomendaciones, modificaciones y limitaciones en sus prácticas laborales
que se estimen necesarias, sin perjuicio de las competencias de los correspondientes
Servicios de Prevención.

c) Dar traslado a la autoridad sanitaria competente de aquellos supuestos en que los trabaja-
dores sanitarios portadores de estos virus y/o las Direcciones de los centros sanitarios no
cumplan las recomendaciones señaladas por la Comisión de Evaluación, a fin de que se
adopten las medidas correspondientes.

d) Trasladar a la autoridad sanitaria competente, para su resolución conforme se establece
en la presente Orden, las alegaciones formuladas por el trabajador sanitario y/o Direccio-
nes de los centros sanitarios en caso de desacuerdo de éstos con las medidas establecidas
por la Comisión de Evaluación. 

e) Proponer a la autoridad sanitaria competente la adopción de medidas en caso de incumpli-
miento grave de las modificaciones o limitaciones adoptadas.

Artículo 8. Principios generales. 

En el cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo 4 se seguirán las siguientes pautas:

a) Los trabajadores sanitarios que han estado expuestos a virus transmitidos por sangre en
sus prácticas personales o laborales deberán solicitar asesoramiento médico.

b) Las revisiones médicas específicas en función de estos riesgos garantizarán la vigilancia
de la salud de los trabajadores sanitarios y posibilitarán la adopción de las medidas nece-
sarias para prevenir el riesgo de transmisión a terceros.

c) Aplicación estricta y sistemática de las prácticas establecidas para el control general de
infecciones y de las llamadas Precauciones Universales o Estándar. 

Artículo 9. Comunicaciones a la Comisión.

1. Los trabajadores sanitarios podrán acceder a la Comisión de Evaluación a través de su
médico o del médico del Servicio de prevención de su centro de trabajo o bien directa-
mente, contactando con la Secretaría de la Comisión e informando al Servicio de Preven-
ción de su centro de trabajo. 

2. La comunicación, a través de su médico o del médico del Servicio de prevención, se reali-
zará de manera anónima. Éstos, previa información y autorización del trabajador, están
obligados a poner en conocimiento de la Comisión tal situación con el objeto de poder
adoptar las medidas adecuadas.

3. La comunicación a la Comisión de Evaluación, a través del médico del trabajador o del
Servicio de prevención correspondiente, en aquellos casos en que el riesgo de transmisión
de estos virus de un trabajador sanitario a sus pacientes pueda considerarse elevado, no
requerirá la autorización del trabajador afectado, solamente su previa información.

4. La Comisión de Evaluación considerará todos los factores que pueden influir sobre el riesgo
de transmisión y adoptará en cada caso, de forma individual, las medidas que considere
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oportunas, teniendo en cuenta las recomendaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
Asimismo, determinará las limitaciones o modificaciones que estime procedentes en el
desarrollo de la actividad laboral. 

5. En los casos en que sea necesario modificar o restringir las prácticas laborales de un
trabajador sanitario portador de virus transmitidos por sangre, la dirección del centro
donde trabaje deberá adoptar las medidas necesarias para adecuar el puesto de trabajo
garantizando la no realización de estos procedimientos.

Artículo 10. Proceso de evaluación.

1. Los casos comunicados a la Comisión serán evaluados de forma individual.

2. Todo trabajador sanitario podrá realizarse los tests de determinación de anticuerpos frente
a estos virus, con total garantía de confidencialidad de los resultados, en la Unidad de
Salud Laboral o en su defecto, de Medicina Preventiva de su centro o en otro centro auto-
rizado dentro de la red sanitaria.

3. En el caso de que un trabajador sanitario sea portador del VIH, VHB o VHC, su seguimien-
to clínico se realizará por un médico elegido por el propio trabajador sanitario, que podrá
pertenecer o no al centro donde éste desarrolla su actividad, sin perjuicio del seguimiento
que desde el Servicio de prevención de su centro de trabajo se establezca. 

4. A efectos de esta Orden, la Comisión de Evaluación clasificará a los trabajadores sanitarios
portadores de virus de transmisión sanguínea en uno de los siguientes grupos, según el
tipo de procedimiento que realicen:

a) Grupo 1.º: Trabajadores sanitarios que no realizan procedimientos invasores y que apli-
can en su trabajo las Precauciones universales. 

b) Grupo 2.º: Trabajadores sanitarios que realizan procedimientos invasores no incluidos
entre los que pueden predisponer a exposiciones accidentales y que aplican en su
trabajo las Precauciones universales. 

c) Grupo 3.º: Trabajadores sanitarios que realizan procedimientos invasores con riesgo de
exposiciones accidentales y que aplican las Precauciones universales o estándar. 

Artículo 11. Medidas Preventivas.

La Comisión de Evaluación, en función del Grupo en el que haya clasificado a estos trabaja-
dores sanitarios adoptará las siguientes medidas: 

a) Los trabajadores sanitarios clasificados en el Grupo 1.º continuarán en el desarrollo de su
labor habitual, debiendo practicarse los controles médicos adecuados. 

b) Los clasificados en el Grupo 2.º podrán continuar desarrollando su labor habitual debiendo
practicarse los controles médicos adecuados. Su médico podrá realizar las consultas que
considere oportunas a la Comisión de Evaluación, manteniendo en todo momento la confi-
dencialidad de su estado de portador.
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c) En el caso de los trabajadores sanitarios clasificados en el Grupo 3.º, las medidas se adop-
tarán en función del tipo de virus:

— VIH: Se adoptará su decisión teniendo en cuenta el tipo de actividad, condiciones físi-
cas, psíquicas y actitud personal de cada profesional, no aplicándose una restricción
generalizada a estos trabajadores en la realización de estos procedimientos. 

— VHB: Se diferenciarán los siguientes casos:

a) Los profesionales sanitarios portadores del antígeno de superficie y del antígeno e
del VHB (HBsAg+ y HBeAg+) suspenderán la práctica de estos procedimientos
hasta que los indicadores de infectividad desaparezcan (HBeAg-).

b) Los profesionales sanitarios portadores del Ag HBs pero no del Ag e (HBsAg+ y
HBeAg-) se someterán a un control periódico de su estado de infectividad y deberán
extremar las medidas de Precauciones Universales, incluyendo el uso de doble
guante en los procedimientos invasores que realicen. 

— VHC: Se individualizará cada caso en función del tipo de actividad y se podrá acor-
dar que estos trabajadores sanitarios no realicen procedimientos invasores mien-
tras se mantenga la situación de infectividad (detección de RNA viral en plasma,
RNA-VHC+).

Artículo 12. Alegaciones.

1. Los trabajadores sanitarios portadores de virus de transmisión sanguínea, en caso de
disconformidad con las medidas, recomendaciones, limitaciones o modificaciones en el
desarrollo de su actividad laboral adoptadas por la Comisión de Evaluación, podrán formu-
lar las alegaciones que estimen convenientes ante la misma, para su estudio y considera-
ción, en el plazo de diez días a partir de la notificación de dicho acuerdo. 

2. De persistir la discrepancia, la Comisión de Evaluación elevará, en el plazo de cinco días,
dichas alegaciones y demás documentación ante la autoridad sanitaria competente, quien
resolverá lo procedente en el plazo de quince días, notificándolo al afectado. 

Artículo 13. Recursos materiales y humanos.

La Consejería competente en materia de sanidad a través de la Dirección General competen-
te en materia de salud laboral prestará el apoyo administrativo, de personal y logístico que
requiera esta Comisión de Evaluación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 14. Dietas e Indemnizaciones.

La designación como miembro de esta Comisión de Evaluación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura no dará lugar a retribución alguna, sin perjuicio de las dietas e indemniza-
ciones que puedan corresponder de conformidad con lo establecido en el Decreto 287/2007,
de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Viernes, 26 de junio de 2009
18632NÚMERO 122



CAPÍTULO II

FICHERO AUTOMATIZADO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE PROFESIONALES 
SANITARIOS PORTADORES DE VIRUS DE TRANSMISIÓN SANGUÍNEA

Artículo 15. Creación de un Fichero automatizado de datos de carácter personal. 

Se crea un fichero de datos de carácter personal de profesionales sanitarios portadores de
virus de transmisión sanguínea, dependiente de la Dirección General competente en materia
de salud laboral de la Consejería con competencias en materia de sanidad, que contendrá el
conjunto de datos de carácter personal que figura como Anexo de esta Orden.

Artículo 16. Medidas de Seguridad. 

1. Los datos personales contenidos en el fichero del artículo anterior se encontrarán
protegidos con medidas de seguridad calificadas como de nivel alto por el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos
de carácter personal.

2. La Dirección General competente en materia de salud laboral de la Consejería compe-
tente en materia de sanidad es la responsable del fichero automatizado y adoptará las
medidas necesarias al objeto de asegurar la utilización de los datos contenidos en el
mismo para la finalidad prevista para cada uno, así como las conducentes a hacer efec-
tivas la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos y demás garantías, obliga-
ciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás
normativa vigente en la materia.

Artículo 17. Derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación.

En virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y conforme al procedimiento establecido reglamentariamente en
la normativa estatal aplicable, los interesados cuyos datos de carácter personal estén inclui-
dos en el fichero automatizado de datos personales creado en la presente norma pueden
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación, cuando proceda, ante
el órgano responsable del fichero establecido en la presente Orden. 

Disposición adicional primera. Inscripción del fichero en el Registro General de
Protección de Datos.

La Secretaría General de la Consejería competente en materia de sanidad realizará las actua-
ciones oportunas para la notificación de la creación del Fichero automatizado de datos de
carácter personal a la Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General con competencias en salud laboral de la Consejería compe-
tente en materia de sanidad para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 11 de junio de 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

A N E X O

FICHERO AUTOMATIZADO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE PROFESIONALES 
SANITARIOS PORTADORES DE VIRUS DE TRANSMISIÓN SANGUÍNEA

— Finalidad y uso del fichero:

Registro de datos de carácter personal de profesionales sanitarios portadores de virus de
transmisión sanguínea.

— Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal o que
resulten obligados a suministrarlos:

Todos aquellos profesionales sanitarios seropositivos para VIH y/o afectados por virus de
transmisión sanguínea y esto repercuta en su posterior incorporación a su puesto de
trabajo por entrañar riesgo de transmisión a los usuarios. 

— Procedimiento de recogida de datos de carácter personal:

A través de la documentación aportada a la Comisión de Evaluación.

— Estructura básica del fichero y descripción de tipo de datos de carácter personal incluidos
en el mismo:

Datos identificativos: Nombre y apellidos, NIF, fecha de nacimiento, teléfono, dirección,
dirección de correo electrónico.

Datos profesionales: titulación, formación, experiencia profesional, unidad/centro al que
pertenece, puesto de trabajo, cargo, funciones o actividades que realiza.

Datos de salud: Grado de la enfermedad.

— Cesiones o transferencias de datos de carácter personal:

No se prevé la revelación de los datos contenidos en el fichero, a excepción de los supues-
tos autorizados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal. 
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— Órgano responsable del fichero:

Dirección General competente en materia de salud laboral de la Consejería competente en
materia de sanidad. 

— Servicios o Unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición:

Dirección General competente en materia de salud laboral de la Consejería competente en
materia de sanidad.

— Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: 

Nivel alto. 

Viernes, 26 de junio de 2009
18635NÚMERO 122



2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, del Consejero, por la que se declara
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 1 de abril de
2009, para la constitución de listas de espera en varias Especialidades del
Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009061925)

Convocadas por Orden de 1 de abril de 2009 (DOE n.º 69, de 13 de abril), pruebas selectivas
para la constitución de listas de espera en el Cuerpo Técnico/Categoría de Titulado Grado
Medio, Especialidades Diplomado en Empresariales y Diplomado en Enfermería/ATS-DUE, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de convocatoria, 

R E S U E L V O :

Primero. Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, publi-
cada por Resolución de 26 de mayo de 2009 (DOE n.º 108, de 8 de junio) con la inclusión en
la misma de los aspirantes provisionalmente excluidos que, en su caso, hayan subsanado
errores u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del citado periodo.

Segundo. La lista definitiva, comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado
errores y omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en el
tablón de anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura. Así mismo y a efectos exclusivamente informativos, se podrá consultar a través de
Internet en la dirección http://sia.juntaex.es

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos a la realización de las pruebas selectivas que se
celebrarán en la fecha, lugar y hora que se especifica en los Anexos de esta Resolución.

Cuarto. Contra la presente resolución, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el Secretario General de Administración Pública e Interior
de la Consejería de Administración Pública y Hacienda (P.D. por Resolución del Consejero de
Administración Pública y Hacienda de 17 de julio de 2007, DOE n.º 85, de 24 de julio). En el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
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de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente Resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 23 de junio de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I

CUERPO TÉCNICO, ESPECIALIDAD DIPLOMADO/A EN EMPRESARIALES

FECHA: Sábado, 4 de julio de 2009.

LUGAR: Facultad de Derecho.

Avda. de la Universidad, s/n. Cáceres.

HORA: 10,00 horas.

Nota: Los aspirantes deberán ir provistos con lápiz del n.º 2 y goma de borrar, así como de
su DNI, pasaporte o permiso de conducción.

A N E X O  I I

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD
DIPLOMADO/A EN ENFERMERÍA/ATS-DUE

FECHA: Sábado, 11 de julio de 2009.

LUGAR: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

Avda. de Elvas, s/n. Badajoz.

HORA: 10,00 horas.

Nota: Los aspirantes deberán ir provistos con lápiz del n.º 2 y goma de borrar, así como de
su DNI, pasaporte o permiso de conducción.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes en la Categoría de Grupo Técnico de la Función
Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2009061824)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 14 de mayo de 2009,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 96, de 21 de mayo de 2009), por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Grupo
Técnico de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud, se procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Grupo Técnico de la Función Administrativa en las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTA PRESIDENTE

Concepción Torres Lozano Pío Cárdenas Corral

VOCALES VOCALES

Francisco Gómez Mayorga José Ramón López Bardón

María Jesús Ortega Rincón Marta Delgado Fernández

Mateo González Rouco José Luis Díez García

SECRETARIA SECRETARIO

Ana M.ª Gómez Antúnez Ignacio Acedo Domínguez
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes en la Categoría de Trabajador Social, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009061828)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 14 de mayo de 2009,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 96, de 21 de mayo de 2009), por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Trabaja-
dor Social, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se procede al
nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Trabajador Social en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE PRESIDENTA

Pío Cárdenas Corral Concepción Torres Lozano

VOCALES VOCALES

Ángel Manuel Eugenio Blanco Isabel Galán Castaño

M.ª Ángeles Rodríguez Lozano Rodolfo Romero Arjona

Soledad Alonso Pérez Manuel Gallego Sánchez

SECRETARIA SECRETARIA

Luisa Fernanda Vasco Ruiz Ana M.ª Gómez Antúnez
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se declara desierto el concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de Técnicos Superiores, Categoría de Técnico Especialista
en Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud. (2009061829)

Por Resolución de 1 de abril de 2009, de la Dirección Gerencia, fue convocado concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnicos Superiores, en la Categoría
de Técnico Especialista en Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud (DOE núm. 69, de 13 de abril).

Visto que, de conformidad con la base 3.1 del concurso, el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura para la
presentación de solicitudes finalizó el 13 de mayo de 2009 y, no habiendo solicitado participar
en el procedimiento de provisión de referencia ningún participante, esta Dirección Gerencia, 

R E S U E L V E :

Primero. Declarar desierto el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Técnicos Superiores, en la Categoría de Técnico Especialista en Medicina Nuclear, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por no haber solicitado participar en
el citado proceso de provisión ningún participante dentro del plazo establecido a tal efecto. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Director General del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8.2. a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
aquellos que estime pertinente.

Mérida, a 12 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 25 de abril de 2007, de la Dirección Gerencia,
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
Licenciados Sanitarios, Categoría de Farmacéutico en Equipo de Atención
Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura. (2009061874)

Convocado por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE n.º 54, de 12 de mayo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Sanitarios, en la Categoría de Farmacéutico en Equipo de Atención Primaria, en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en la Base Décima de la referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados, tras la suma realizada por el tribunal
del proceso selectivo de las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de
oposición y en la fase de concurso, según relación adjunta a la presente Resolución.

La relación provisional de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso. 

Mérida, a 15 de junio de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Médico de
Urgencias de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009061873)

Por Resolución de 12 de enero de 2009 (DOE n.º 12, de 20 de enero de 2009) se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la Categoría de Médico
de Urgencias de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. Una vez publicada la resolución provisional compresiva de los aspirantes que obtienen
destino y de los puestos que les son adjudicados y resueltas las alegaciones presentadas en
el plazo habilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación
definitiva a la Dirección Gerencia para la resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base sexta de la Resolución de 12 de enero de 2009, a
propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas en el artículo
4.m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Resolver la convocatoria pública para la provisión de plazas básicas vacantes en la Cate-
goría de Médico de Urgencias de Atención Primaria, con los aspirantes que han obtenido destino
y las plazas que les son adjudicadas según figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Podrán asismismo consultarse en la dirección de internet:

http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria
convocado por otra Administración.

Cuarto. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definitiva
del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo caso
el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se
entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea
en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si
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bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en
la misma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspondien-
tes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. No obstante, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de repo-
sición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. Asimismo,
cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 17 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de
Enfermero de Urgencia en Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud. (2009061872)

Convocado por Resolución de 1 de abril de 2009 (DOE n.º 69, de 13 de abril de 2009)
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Enfer-
mero de Urgencia en Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud, de conformidad con lo dispuesto en la base sexta de la referida Resolución, a
propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas en el artículo
4.m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Enfer-
mero de Urgencia en Atención Primaria, según figura en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de
traslado de la Categoría de Enfermero de Urgencia en Atención Primaria presenten las alega-
ciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso, dicho plazo
empezará a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercero. El desglose de las puntuaciones de todos los aspirantes se publicará en la página
web http://convocatoriases.saludextremadura.com

Mérida, a 18 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 2 de junio de 2009 por la que se da publicidad a las
subvenciones acogidas al Decreto 19/2007, de 6 de febrero, al Decreto
142/2001, de 25 de septiembre y al Decreto 17/1978, de 3 de marzo, por
los que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido
empresarial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050320)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, y el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, constitu-
yen un instrumento destinado a estimular la inversión mediante la ayuda a la financiación de
proyectos empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su art. 18 que
“Los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente, y en
los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expresión de
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida y finalidad o finalidades de la subvención”.

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece en su artículo 11,2 que “las subvenciones comprendidas en el ámbi-
to de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo previsto en el art. 18 de la Ley
General de Subvenciones en lo referente a la publicidad de las subvenciones, así como a lo
dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de medidas de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayuda de la Junta de Extremadura, y lo dispuesto en el reglamento CE
1159/2000”. No obstante lo anterior, y de acuerdo con su normativa reguladora, se permitirá
que dicha publicación se efectúe simultáneamente a la propuesta de primera liquidación de la
subvención, siendo éste el modo de publicidad aplicable, en todo caso, al Decreto 142/2001.

En consecuencia con todo lo anterior he tenido a bien disponer que:

Primero. Subvenciones concedidas:

1. Se relacionan en el Anexo I de esta Orden las empresas a las que se les ha abonado el
importe de las subvenciones concedidas, en el caso de que se hayan realizado en la
modalidad de “Pago único”, o se les ha iniciado el pago, en el supuesto de que hayan
optado por la modalidad de “Pago periódico”, durante el primer trimestre del año 2009, así
como los importes abonados y números de expediente.

2. En dicho Anexo se encuentran diferenciadas las empresas en función del Decreto que
regula la ayuda concedida, línea y sublíneas de subvenciones, y dentro de cada Decreto se
indican a las que se les abonará la subvención en la modalidad de “Pago único” y a las que
se les abonará la subvención en la modalidad “Pago periódico”.
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Segundo. La convocatoria a la que se acogen las subvenciones reguladas por el Decreto
19/2007, el Decreto 142/2001 y el Decreto 17/1978, es abierta, el programa a que se
acogen es el 724A “Desarrollo Empresarial”, la aplicación presupuestaria 19005724A770 y la
finalidad es la subsidiación de intereses para inversiones financieras.

Mérida, a 2 de junio de 2009.

La Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O I
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, del Consejero, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de Mérida, que consiste en permutar la calificación
de zona verde a equipamiento con uso docente, entre las parcelas del
Sector AMUZ S-1.3 (Bodegones) y una manzana del Sector SUP-SE-02
(Bodegones Sur). (2009061926)

Tras la modificación de la denominación, número y competencias de las Consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura llevada acabo por el Decreto del
Presidente 17/2007, de 30 de junio, y una vez extinguida la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, mediante Decreto 299/2007, de 28 de septiembre; por
Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, se atribuye a la Consejería de Fomen-
to las funciones hasta ahora desempeñadas por la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

De conformidad con lo previsto en la disposiciones adicionales primera y segunda del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio; en el artículo único, 2, del Decreto del Presidente 29/2007, de 28
de septiembre; y el artículo 3, séptimo, del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el
que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modi-
fica el Decreto 186/2007, de 20 de julio; corresponde el conocimiento del asunto más arriba
señalado, al objeto de su resolución, al Consejero de Fomento.

Puesto que Mérida no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homologa-
do a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Al afectar la modificación a zonas verdes, se ha tramitado como modificación cualificada
correspondiendo su aprobación definitiva, en su caso, al Consejero de Fomento de la Junta
de Extremadura, previos los informes de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura y favorable del Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, u órgano que desempeñe la función consultiva de la Junta de Extremadura, por este
orden (art. 80.3 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.
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El informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en
sesión de 30 de octubre de 2008, concluyó en sentido favorable. 

El Consejo Consultivo de Extremadura emitió dictamen favorable con fecha 11 de junio de
2009.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y habiendo formado opinión
favorable a la modificación expresada, el Consejero de Fomento,

A C U E R D A :

1. Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiada.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en
su caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 16 de junio de 2009.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
del Consejero de Fomento de fecha 16 de junio de 2009, se modifica la ficha del Plan Parcial
del Sector S-1.3. Augusta contenida en el PGOU, y la ficha del Plan Parcial SUP-SE-02, que
quedan redactadas como sigue:
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 172 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado 
n.º 284/2008. (2009061843)

En el procedimiento abreviado núm. 284 de 2008, en el que han sido partes, como recurren-
te D. Alejandro Álvarez Bejerano, representado por la Procuradora D.ª Natividad Viera Ariza y
asistido por el Letrado D. Juan Carlos Mariño Romero, y, como demandada, la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, representada y asistida de
su Letrado sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de daños y perjuicios causados por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 172, de 27 de mayo de 2009, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado núm.
284 de 2008, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. Alejandro Álvarez Bejerano contra desestimación presunta por la Junta de Extremadura de
reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por animales (expedien-
te RP-CC-AJ-07141), se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a al
Administración Autonómica demandada a pagar al actor la cantidad de 726,85 euros, y así
mismo en fase de ejecución de sentencia, y una vez acreditada la reparación efectiva del
vehículo, el importe de dicha reparación fijándose como límite máximo del importe de la
reparación la cantidad de 996,68 euros. Dichas cantidades se deberán incrementar con los
intereses legales de la fecha de la reclamación administrativa. 

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”. 

Mérida, a 10 de junio de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 339 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado
n.º 360/2007. (2009061844)

En el procedimiento abreviado núm. 360 de 2007, en el que han sido partes, como recurrente
D. Mariano Rolo González representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido de la
Letrada D.ª Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extremadura, representada
y asistida de su Letrado sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de daños y perjuicios causados por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 339, de 3 de diciembre de 2008, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado
núm. 360 de 2007, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. Mariano Rolo González contra Resolución de 12/09/2007 de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de inadmisión de reclamación por
daños sufridos en vehículo de la recurrente (expediente RP-BA-07/21), se anula la misma
por no ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a
abonar a la actora la cantidad de 1.239,81 euros, más el interés legal desde la fecha de
presentación de la reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 10 de junio de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, del Consejero, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”, tramo:
todo su recorrido por el término municipal de Garciaz. (2009061884)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la
vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”. Tramo: En todo su recorrido por el término
municipal de Garciaz. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de
28 de agosto de 2008, y se ha seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propues-
ta de Resolución.

Segundo. Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios y comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron con fecha 9 de octubre de 2008. 

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante de la Administración, ésta
se somete a información pública durante el plazo de treinta días, previamente anunciada en
el Diario Oficial de Extremadura n.º 40 de 27 de febrero de 2009. En el plazo establecido al
efecto, se presentaron escritos de alegaciones por parte de D. Fernando Sáinz de Rozas, en
representación de Saderola Inversiones, S.L.; D. José Abril Torres; D. Diego Torres Gil; D.
Diego Abril Torres; D. Diego Torres Ortiz; D. Mario Trinidad Sánchez; D.ª Pilar Calvo de la
Cámara; D.ª Rosa Piñas Aranda; D.ª Carmen Peña Torres y D. Valeriano Corrales Sosa; a
quienes se informó desfavorablemente.

En sus alegaciones indicaban, de forma resumida:

Por parte de D. Fernando Sáinz de Rozas, en representación de Saderola Inversiones, S.L.

— Que la vía fue calificada históricamente como Colada o simple paso de ganado. De la
documentación se deduce que es una vereda. 

— Que nunca ha sido utilizada para ganado trashumante, sino para el de los vecinos de Garciaz;
siendo suficientes las dimensiones actuales, para la utilidad que se le viene dando.

Por parte de D. José Abril Torres.

— Que le parece excesiva la anchura, estando justificada en tiempo del Real Consejo de la
Mesta, abolido en 1836, por lo que tendría que adaptarse a los tiempos actuales.

— Que se tendría que facilitar el paso mediante determinadas obras.
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Por parte de D. Diego Torres Gil, D. Diego Abril Torres, D. Diego Torres Ortiz, D. Mario Trini-
dad Sánchez, D.ª Pilar Calvo de la Cámara, D.ª Rosa Piñas Aranda, D.ª Carmen Peña Torres y
D. Valeriano Corrales Sosa.

— Que la vía ha sido considerada por los vecinos como colada o paso de ganados; deducien-
do de la documentación que obra en el expediente, que es una vereda.

— Que es nulo el paso de ganado trashumante, limitándose al de los vecinos del pueblo;
siendo suficientes para los usos actuales, las dimensiones existentes.

— Que el procedimiento de clasificación no fue notificado a los interesados en su día, por lo
que se insta la rectificación de la clasificación para que sea considerada como vereda,
mediante el trámite del artículo 107 de la LRJAP y PAC.

— Que, para que pueda cumplir su función, solicita se deje expedita la vía, en todo su traza-
do, dotándola de señalización.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente al Proyecto de Clasifica-
ción de las vías pecuarias del correspondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º. En la tramitación del procedimiento se han observado todos los preceptos legales que le
son de aplicación según lo previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y la
demás de la legislación que le resulta aplicable.

2.º. La vía pecuaria denominada Cordel de Madrigalejo, se describe en el Proyecto de Clasifi-
cación de las vías pecuarias del término municipal de Garciaz, aprobado por Orden
Ministerial de Decreto de 13 de junio de 2000, la cual fue publicada en el (DOE de 20 de
junio de 2000).

3.º. En cuanto a la justificación de la desestimación de las alegaciones:

Las presentadas por D. Fernando Sáinz de Rozas, en representación de Saderola Inversiones, S.L.

La clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Garciaz, entre las que se
encuentra el Cordel de Madrigalejo, se aprobó por Decreto de 13 de junio de 2000, devinien-
do firme, por lo que cualquier alegación al respecto, incluida su categoría o su anchura resul-
ta extemporánea.

En cuanto a la documentación incorporada al expediente, obra una certificación del archivero
de la Asociación General de Ganaderos del Reino, de fecha 10 de diciembre de 1927, que
certifica que la vía que cruza Garciaz es una Cañada Real, con una anchura de 90 varas (75
metros). Al no ser ésta la categoría ni la anchura recogida en el acto de clasificación, no se
ha tenido en cuenta en el expediente de deslinde.

El propio expediente de clasificación de la “Colada de la Peña”, nombre con el que se cono-
ce al “Cordel de Madrigalejo” en el término municipal de Zorita, le otorga una anchura de
75 metros. 
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Esta misma vía penetra, tras atravesar Zorita, en el término municipal de Conquista de la
Sierra, ya como Cordel, calificación con la que discurre por el término municipal de Garciaz.

La propia exposición de motivos de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, dispone que, si bien
cada vez más relegada, subsiste en nuestros días la trashumancia a pie, en coexistencia con
otros desplazamientos viarios más cortos, ya entre provincias o comarcas colindantes (tras-
terminancia), ya entre pastos y rastrojeras de un mismo término municipal. 

La red de vías pecuarias sigue prestando un servicio a la cabaña ganadera nacional que se
explota en régimen extensivo, con favorables repercusiones para el aprovechamiento de
recursos pastables infrautilizados. Según el artículo 1.3 de la Ley 3/1995, podrán ser
destinadas a otros usos compatibles y complementarios en términos acordes con su natu-
raleza y sus fines, dando prioridad al tránsito ganadero y otros usos rurales, e inspirándo-
se en el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al patrimonio
natural y cultural.

Igualmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del Reglamento de vías pecuarias auto-
nómico; los usos de las vías pecuarias engloban no sólo el tradicional para tránsito del gana-
do que le es propio, sino también aquéllos que sean compatibles o complementarios con la
actividad pecuaria.

En consonancia con lo anterior, se establece en el artículo 5 del Reglamento que corresponde
a la Comunidad Autónoma el derecho y deber de investigación de los terrenos que puedan
formar parte del dominio público de las vías pecuarias, la clasificación, deslinde, amojona-
miento y recuperación de oficio de las vías pecuarias, y cualesquiera actos relacionados con
las mismas.

Las presentadas por D. José Abril Torres: 

La Ley de vías pecuarias 3/1995, así como el Decreto 49/2000 por el que se establece el
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recogen en sus
respectivos artículos 7 que la clasificación de las vías pecuarias es el acto administrativo, de
carácter declarativo, en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas generales de cada vía pecuaria.

De conformidad con lo expuesto, al realizar las labores de deslinde se ha observado lo
recogido en el proyecto de clasificación, aprobado en virtud de Decreto de fecha 13 de
junio de 2000, habiendo devenido firme; por lo que sus alegaciones en este sentido se
inadmiten por extemporáneas.

Existe documentación, incorporada al expediente, en la que se otorga la categoría de Caña-
da, con un anchura de 75 metros; como la certificación del archivero de la Asociación Gene-
ral de Ganaderos del Reino, de 10 de diciembre de 1927 que certifica que la vía que cruza
Garciaz, es una Cañada Real, con una anchura de 90 varas. Pero al no ser esta la categoría
ni la anchura recogida en el acto de clasificación, no se han tenido en cuenta en el expedien-
te de deslinde.

El propio expediente de clasificación de la “Colada de la Peña”, nombre con el que se conoce
al “Cordel de Madrigalejo” en el término municipal de Zorita, le otorga una anchura de
noventa varas (75 metros). 
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Esta misma vía penetra, tras atravesar Zorita, en el término municipal de Conquista de la
Sierra, ya como Cordel, calificación con la que discurre por el término municipal de Garciaz.

El expediente que nos ocupa es el de deslinde que, según los artículos 8 y 13 de la Ley
3/1995 y del Reglamento autonómico, es el acto administrativo por el que se definen los
límites de las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación;
por lo que cualquier actuación al margen de las recogidas en los preceptos que regulan el
deslinde de las vías pecuarias, será independiente del expediente en tramitación, resultando
improcedente su solicitud en este momento. 

Las presentadas por D. Diego Abril Torres, D. Diego Torres Gil, D. Diego Torres Ortiz, D.
Mario Trinidad Sánchez, D.ª Pilar Calvo de la Cámara, D.ª Rosa Piñas Aranda, D.ª Carmen
Peña Torres y D. Valeriano Corrales Sosa:

El artículo 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
49/2000, de 8 de marzo, dispone que la clasificación es el acto administrativo por el que
se determina la existencia, categoría, anchura, trazado y demás características físicas
generales de las vías pecuarias.

La clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Garciaz, entre las que se
encuentra el Cordel de Madrigalejo, se aprobó por Decreto de 13 de junio de 2000, devinien-
do firme, por lo que cualquier alegación al respecto, incluida su categoría o su anchura resul-
ta inadmitida dada la extemporaneidad manifiesta.

En cuanto a la documentación incorporada al expediente, obran documentos, como la certifi-
cación del archivero de la Asociación General de Ganaderos del Reino, de 10 de diciembre de
1927, en el que se otorga la categoría de Cañada, con una anchura de 75 metros. Pero, al no
ser esta la categoría ni la anchura recogida en el acto de clasificación, no se han tenido en
cuenta en el expediente de deslinde.

El propio expediente de clasificación de la “Colada de la Peña”, nombre con el que se
conoce al “Cordel de Madrigalejo” en el término municipal de Zorita, le otorga una anchu-
ra de 75 metros. 

Esta misma vía penetra, tras atravesar Zorita, en el término municipal de Conquista de la
Sierra, ya como Cordel, calificación con la que discurre por el término municipal de Garciaz.

La propia exposición de motivos de la Ley 3/1995 de vías pecuarias dispone que, si bien cada
vez más relegada, subsiste en nuestros días la trashumancia a pie, en coexistencia con otros
desplazamientos viarios más cortos, ya entre provincias o comarcas colindantes (trastermi-
nancia), ya entre pastos y rastrojeras de un mismo término municipal. 

El artículo 1.3 de la Ley 3/1995, dispone que las vías pecuarias podrán ser destinadas a
otros usos compatibles y complementarios, en términos acordes con su naturaleza y
sus fines, dando prioridad al tránsito ganadero y otros usos rurales, e inspirándose en
el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al patrimonio natu-
ral y cultural.
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El artículo 1 del Reglamento de vías pecuarias autonómico plasma que los usos de las vías
pecuarias engloban no sólo el tradicional para tránsito del ganado que le es propio, sino
también aquéllos que sean compatibles o complementarios con la actividad pecuaria.

El artículo 107 invocado, regula la posibilidad de interponer recurso de alzada y potestativo
de reposición, fundado en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad de los artículos
62 y 63 del mismo texto legal, contra las resoluciones y actos de trámite que cumplan algu-
no de los requisitos que el mismo artículo contempla, sin que de lo alegado por la interesada
pueda deducirse ninguna de las causas indicadas.

El expediente que nos ocupa es el de deslinde del Cordel de Madrigalejo el cual, en virtud de
lo previsto en los artículos 8 y 13 respectivamente, de la Ley 3/1995 y del Reglamento auto-
nómico, es el acto administrativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias, de
conformidad con lo establecido en el acto de clasificación; por lo que cualquier actuación al
margen de las recogidas en los preceptos que regulan el deslinde de las vías pecuarias, será
independiente del expediente en tramitación, resultando improcedente su solicitud en el
presente momento.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo legal a lo establecido en el
acto de clasificación.

Vista la propuesta de resolución de deslinde del Cordel de Madrigalejo, en el recorrido descri-
to, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales, 

D I S P O N G O :

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”. Tramo: en todo
su recorrido por el término municipal de Garciaz. Provincia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede interponerse potestativamente
recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo 116 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Mérida, a 27 de mayo de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos al personal docente interino de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño para el curso escolar 2009/2010. (2009061917)

Atendiendo a razones de gestión educativa y con la finalidad de asegurar un adecuado
comienzo del curso escolar 2009-2010, garantizando la presencia de todos los profesores en
los centros docentes en fechas previas al inicio de las actividades lectivas, resulta necesario
establecer el procedimiento y calendario de adjudicación de destinos a los integrantes de las
listas de espera.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y previa negociación con las organizaciones sindica-
les presentes en la mesa sectorial, esta Dirección General ha resuelto dictar las siguientes
normas para la adjudicación de destinos a los integrantes de las listas de espera de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profe-
sores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño: 

Base 1. Participantes.

1.1. Están obligados a participar en este procedimiento los integrantes de las listas de espera
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y
Artes Escénicas, aprobadas por Resolución de la Dirección General de Personal Docente
de 24 de junio de 2008 (DOE núm. 129, de 4 de julio), así como los integrantes de las
listas de espera de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño aprobadas por Resolución de la Dirección General de
Personal Docente de 9 de julio de 2008 (DOE núm. 139, de 18 de julio).

Dichas listas de espera, una vez actualizadas como consecuencia de la incorporación de
los resultados obtenidos en los procedimientos selectivos convocados por otras Adminis-
traciones Educativas en el año 2008, se harán públicas en la página de Internet
http://profex.educarex.es

1.1.1. Los incluidos en los intervalos que, para cada especialidad, se indican en el Anexo I,
sin perjuicio de las exclusiones realizadas o que se realicen hasta la finalización del
presente curso académico por rechazar puestos de trabajo sin causa justificada.

1.1.2. Todos los aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacitados en las
listas de espera de las especialidades indicadas en el Anexo I.

1.2. Los convocados que no presenten la correspondiente solicitud de participación en el
plazo indicado en el apartado 2.4 de la presente Resolución, serán excluidos de las listas
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de todos los cuerpos y especialidades, de conformidad con el artículo 13.2 letra g) del
Decreto 98/2007.

1.3. Aquellos convocados por más de una especialidad podrán optar por presentar solicitud
en una, en varias o en todas ellas, lo que conllevará, en las no solicitadas, su reserva y,
en consecuencia, no será llamado en dichas especialidades durante ese curso académico
ni para vacantes ni para sustituciones.

1.4. En el caso de que un convocado no solicite todos los centros y, como consecuencia de ello,
no se le asigne alguna vacante, y siempre que un solicitante situado por detrás de él en la
lista obtenga destino, se entenderá que se reserva durante ese año y no será llamado ni
para vacantes ni para sustituciones durante ese curso académico en esa especialidad. 

Base II. Solicitudes. 

2.1. Forma. 

2.1.1. Los convocados deberán presentar una solicitud, indicando la especialidad o espe-
cialidades en las que participa, de conformidad con el modelo que figura en el
Anexo II, en la dirección de Internet http://profex.educarex.es. Dicha solicitud,
una vez cumplimentada vía Internet, deberá ser impresa y presentada en cual-
quiera de los lugares indicados en la Base 2.3. Todas las solicitudes deberán ser
cumplimentadas en la citada dirección de Internet, no siendo válidas aquellas que
no lo sean por este medio.

2.1.2. Los convocados deberán participar en cada una de las especialidades en las que
figure convocado de conformidad con lo previsto en el Anexo II.

2.1.3. En el supuesto de estar interesado únicamente en la priorización de determinados
centros, consignará éstos ordenadamente en su petición, pudiendo solicitar a la Admi-
nistración que le incorpore de oficio en su petición el resto de centros en el orden en
que aparecen publicados en la dirección de Internet http://profex.educarex.es

2.1.4. La solicitud de centros efectuada en este procedimiento dejará de tener vigencia
una vez que sea resuelta éste.

2.2. Órgano al que se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Personal Docente.

2.3. Lugar de presentación.

2.3.1. Las solicitudes, una vez cumplimentadas vía Internet, se presentarán en los
siguientes registros de la Consejería de Educación.

— Delegación Provincial de Educación de Badajoz: Avda. de Europa, 2.

— Delegación Provincial de Educación de Cáceres: Avda. de Miguel Primo de Rivera, 2.

— Dirección General de Personal Docente. Plaza de España, 8. Mérida.

2.3.2. Las solicitudes, una vez cumplimentadas vía Internet, también podrán presentar-
se en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina
de Correos se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

2.4. Plazo de Presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

2.5. Petición de destino.

2.5.1. Los participantes en este proceso deberán indicar en su solicitud la lista ordenada
de centros seleccionados.

2.5.2. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado y que afecte
a la adjudicación de puestos, no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Base III. Procedimiento de adjudicación.

3.1. La adjudicación de destinos se realizará informáticamente siguiendo el orden en que
aparecen publicados en el Anexo I de esta resolución los cuerpos, y dentro de ellos, las
especialidades. No se adjudicarán en ningún caso destinos correspondientes a la provin-
cia a la que el participante haya renunciado.

3.2. En el caso de que a un participante que forme parte de dos o más listas se le adjudique
destino en alguna de ellas se entenderá que el solicitante opta por ella y, en consecuen-
cia, quedarán sin efecto el resto de peticiones que hubiera podido hacer en los siguientes
cuerpos y especialidades. 

3.3. La obtención de un destino en cualquiera de las especialidades solicitadas implicará la imposi-
bilidad de ser llamado para cualquier otra especialidad durante el curso escolar 2009/2010. 

Excepcionalmente, si el interesado al que se le adjudique una plaza de los Cuerpos de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
por este procedimiento, pertenece a listas de espera del Grupo A, no será dado de baja en
estos cuerpos permitiendo su llamamiento en los mismos hasta la fecha oficial de comienzo
de las actividades lectivas, respectivamente, en la plaza de los Cuerpos de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

3.4. Los aspirantes a los que se adjudique una plaza por este procedimiento que rechacen
ésta, sin que medie alguna de las causas contempladas en el artículo 13 del Decreto
98/2007, de 22 de mayo, serán excluidos de las listas con carácter definitivo.

No obstante, si los aspirantes a los que se adjudique una plaza por este procedimiento
figuran en varias listas, podrán rechazar dicha plaza para lo cual deberán renunciar a la
misma por escrito dirigido a la Dirección General de Personal Docente en el plazo de
cinco días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la adjudi-
cación. En este caso, se entenderá que dichos aspirantes se reservan para una posible
oferta en el resto de especialidades en las que figure, por lo que no se le adjudicará
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durante ese curso escolar ninguna plaza o sustitución en la especialidad a la que corres-
ponda el destino no aceptado, quedando disponibles para las vacantes del resto de espe-
cialidades que surjan con posterioridad a la resolución de este procedimiento.

3.5. Los interesados que no hubiesen obtenido vacante por haber sido adjudicadas a otros
aspirantes con mejor derecho, permanecerán en la lista de la especialidad o especialida-
des de que forme parte para su eventual llamamiento de cobertura de vacantes que
surjan posteriormente o para sustituciones que se produzcan a lo largo del curso escolar
2009/2010, aplicándose el régimen general de cobertura de interinidades. 

3.6. En ningún caso se adjudicarán plazas no solicitadas, salvo lo dispuesto en la Base 2.1.3.

Base IV. Vacantes.

4.1. Las vacantes que se oferten serán objeto de publicación con antelación a la adjudica-
ción de destinos en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de
Educación y de la Dirección General de Personal Docente, así como en la página web
http://profex.educarex.es. Sólo serán objeto de adjudicación las vacantes previstas en la
planificación educativa para el curso escolar 2009/2010.

4.2. A las vacantes publicadas les será de aplicación la reserva contemplada en el Decreto
47/2003, de 22 de abril, para las personas con discapacidad que figuran en las listas y que
cuentan con este derecho de acuerdo con la citada norma y la resolución por la que se convo-
caban los procesos selectivos pertenecientes a la oferta de empleo público del año 2009.

4.3. Las vacantes que surjan con posterioridad como consecuencia bien de nuevas necesida-
des bien de modificación de situaciones administrativas de los funcionarios con destino
definitivo, bien por renuncias serán asignadas a los siguientes en la lista que no hayan
obtenido vacante ni se hayan reservado durante ese curso académico de acuerdo con el
procedimiento descrito en apartado 6.1.

4.4. Las vacantes a tiempo parcial se ofertarán una vez haya finalizado la adjudicación de
vacantes a tiempo completo. La adjudicación de estas vacantes se realizará por el proce-
dimiento establecido en la Base VI a los aspirantes que no hayan obtenido destino en la
adjudicación informatizada, o no se hayan reservado, siguiendo el orden en el que figu-
ren en las listas, en las respectivas especialidades.

4.5. Las vacantes de los ámbitos de los Departamentos de Orientación y las de Cultura Clási-
ca se definirán según el perfil que se necesite en cada caso y se añadirán a las vacantes
de la especialidad correspondiente.

Base V. Publicación de destinos. 

5.1. La adjudicación de destinos tendrá lugar en la primera semana del mes de septiembre,
mediante Resolución del Director General de Personal Docente que se publicará en los
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación y en la página web
http://profex.educarex.es

En el caso de que deba anularse una vacante asignada, se realizará una nueva asigna-
ción al interesado de entre las plazas disponibles, sin que, en aras de garantizar el
correcto funcionamiento del servicio público educativo, se proceda a modificar el resto
de asignaciones realizadas.
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5.2. Los aspirantes deberán personarse en el centro adjudicado en la fecha que se indique en
la resolución citada en el apartado 5.1. 

5.3. Se entenderá que renuncian al puesto ofertado quienes no se presenten en el centro en
la fecha indicada procediéndose a su exclusión de las listas de espera, salvo que concu-
rran algunas de las circunstancias previstas en el artículo 12.4 del Decreto 98/2007, de
22 de mayo, y que deberá acreditarse en el plazo de los 10 días naturales siguientes. 

5.4. La adjudicación de plaza mediante este procedimiento no prejuzga que se reconozca a
los interesados la posesión de los requisitos exigidos para ello. Cuando de la documenta-
ción que debe presentarse en caso de ser llamado, o de cualquier otra circunstancia, se
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán en todos los
derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento, mediante
resolución motivada del órgano que lo nombró.

Base VI. Llamamientos posteriores

6.1. Tras la adjudicación anterior, las plazas que no se hayan cubierto, o que puedan surgir
con posterioridad a la fecha de adjudicación, así como las sustituciones necesarias a lo
largo del curso se llevará a cabo bien a través de convocatorias periódicas que se anun-
ciarán en los tablones de anuncio tanto de las Delegaciones Provinciales de Educación,
como de la Dirección General de Personal Docente y en la página web de la Consejería
de Educación, http://profex.educarex.es o bien a través de llamadas telefónicas a los
interesados cuando las necesidades del servicio así lo exijan, o bien a través de procedi-
miento informático.

6.2. La asignación de una de estas vacantes producirá su baja en la lista, o listas en el caso
de que figure en más de una, durante el periodo que dure su nombramiento. 

6.3. Si rechaza la vacante ofrecida, o renuncia a la aceptada, sin que medie alguna de las
causas contempladas en el Decreto 98/2007, de 22 de mayo, será excluido de las listas
con carácter definitivo. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer potestativamente, recurso de reposición ante esta Dirección General en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en
los artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de este órgano administrativo,
conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de junio de 2009.

El Director General de Personal Docente,

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se autoriza la creación de un Registro Auxiliar. (2009061911)

Mediante Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de
Extremadura, se dispuso la creación de Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), como Ente Público adscrito a la Consejería de Sanidad y
Dependencia, con autonomía para el ejercicio de cuantas actuaciones requiera el desarrollo
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las Personas en situación de Dependencia.

Con el fin de agilizar la presentación de los documentos, facilitar el funcionamiento del Regis-
tro General y de la propia Consejería, y dar una respuesta eficaz e inmediata a las necesida-
des e intereses de los ciudadanos, en aras de los principios de eficacia y eficiencia, se consi-
dera necesario crear un Registro Auxiliar de documentos en el Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 1.2 del Decreto 93/1993, de 20 de
julio, por el que se adaptan los Registros de documentos de la Junta de Extremadura a las
exigencias de la citada Ley 30/1992, y en el uso de las facultades que le confiere el artículo
58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Autorizar la creación del siguiente Registro Auxiliar de documentos:

Registro Auxiliar del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia.

Ubicación: Avenida de las Américas, 4. C.P. 06800 – Mérida.

Horario de atención al Público: De lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Teléfono: 924 004100.

Correo electrónico: registro.sepad@juntaextremadura.net 

Mérida, a 22 de junio de 2009.

La Secretaria General
(P.S. Resolución de 15/04/2009,

DOE n.º 72, de 16/04/2009),

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 12 de junio de 2009 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento verbal de desahucio n.º 309/2009. (2009ED0484)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Badajoz.

Sentencia: 00113/2009.

Procedimiento: Verbal de desahucio por falta de pago 309/2009.

SENTENCIA

En la ciudad de Badajoz, a nueve de junio de 2009.

El Ilmo. Sr. D. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Badajoz y su partido judicial, ha visto los presentes autos de
juicio verbal registrados con el número 309/2009 y seguidos ante este Juzgado a iniciativa
de D. Julián Megías Villaverde y D.ª Ana María Camacho Bravo, que han comparecido repre-
sentados por el procurador D. Francisco Javier Rivera Pinna y defendidos por el letrado D.
Rafael Gil Nieto, contra D. Carlos Caballero Parejo, que no ha comparecido.

FALLO

Primero. Declaro resuelto el contrato de arrendamiento que ligaba a las partes, condenando
a D. Carlos Caballero Parejo a desalojar el local litigioso en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta sentencia, con el apercibimiento de que, de no recurrirse la
sentencia y previa petición de parte, en caso de no desalojar voluntariamente el inmueble,
será echado a la fuerza el 13 de julio de 2009 a las nueve treinta horas.

Segundo. Condeno a D. Carlos Caballero Parejo, con los oportunos intereses moratorios, a
pagar cinco mil novecientos ochenta y seis euros con sesenta y ocho céntimos (5.986,68
euros) a D. Julián Megías Villaverde y D.ª Ana María Camacho Bravo, y por las rentas adeu-
dadas hasta la fecha de presentación de la demanda.

Tercero. Condeno a D. Carlos Caballero Parejo a pagar además a D. Julián Megías Villa-
verde y D.ª Ana María Camacho Bravo las rentas devengadas desde la fecha de presenta-
ción de la demanda hasta la fecha en que la propiedad recupere la posesión del local, con
sus intereses.

Cuarto. Condeno a D. Carlos Caballero Parejo al abono de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que pueden interpo-
ner recurso de apelación contra la misma, recurso que, en su caso, habrá de prepararse y
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anunciarse por escrito ante este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta sentencia. Para la admisión a trámite de dicho recurso, el demandado
deberá acreditar al tiempo de su anuncio que se encuentra al corriente de pago de las
rentas adeudadas.

Líbrese testimonio de esta resolución a los autos de su razón e incorpórese el original al
correspondiente libro de sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Carlos Caballero Parejo, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a doce de junio de dos mil nueve.

El/La Secretario
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE PLASENCIA

EDICTO de 15 de mayo de 2009 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento ordinario n.º 451/2008. (2009ED0420)

Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Plasencia. 

Juicio: Procedimiento ordinario 451/2008.

Parte demandante: Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad.

Parte demandada: Luis Javier Manchado Rubio y Excavaciones y Movimientos Epsilon, S.L.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 351/09

En Plasencia a doce de mayo de dos mil nueve.

Vistos por mí, D.ª M.ª del Pilar Carballo Albarrán, Magistrada-Juez del Juzgado de 1.ª Instan-
cia n.º 1 de Plasencia y su Partido, los presentes autos de juicio ordinario registrados con el
n.º 451/08, a instancias de la procuradora de los Tribunales D.ª Teresa Plata Jiménez, en
nombre y representación de la entidad Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte
de Piedad, asistida técnicamente por el letrado D. Amalio Miralles Gómez, contra la entidad
Excavaciones y Movimientos Epsilon, S.L., y contra y D. Luis Javier Manchado Rubio, en
situación de rebeldía procesal, he dictado la presente resolución.

FALLO

Estimo íntegramente la demanda generadora de los presentes autos interpuesta por la
procuradora de los Tribunales D.ª Teresa Plata Jiménez, en nombre y representación de la
entidad Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra la entidad
Excavaciones y Movimientos Epsilon, S.L., y contra y D. Luis Javier Manchado Rubio, en
situación de rebeldía procesal, y en consecuencia condeno solidariamente a los codemanda-
dos al pago a la entidad actora de la cantidad reclamada de veintiún mil trescientos cuarenta
y ocho euros (21.348 euros), más los intereses de demora que al tipo pactado se devenguen
hasta su completo pago, más las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación, que se interpondrá ante este Juzgado en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Líbrese y únase testimonio literal de la presente resolución a los autos principales, llevando
el original al libro de sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Fdo. D.ª María del Pilar Carballo
Albarrán. Rubricado.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4, 164 y en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se notifica a Luis Javier Manchado Rubio, en paradero desconocido, la presente
resolución, haciéndole saber contra ella cabe recurso de apelación ante este Juzgado en el
plazo de cinco días a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto.

En Plasencia, a quince de mayo de dos mil nueve. 

La Secretaria Judicial
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación del servicio de “Redacción del proyecto de las
obras de acondicionamiento de la carretera EX-381 de Trujillo a
Montánchez, tramo: Trujillo - Ruanes”. Expte.: RP0508217. (2009061780)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: RP0508217.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de las obras de acondicionamiento de la
carretera EX-381, de Trujillo a Montánchez, tramo: Trujillo - Ruanes.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial de Extremadura y fecha de publicación del anuncio de licitación: Número
163, de 22 de agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 294.827,59 €.

IVA (16%): 47.172,41 €.

Importe total: 342.000,00 euros (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema Prioritario 4 (Transporte y Energía). Cate-
goría de Gasto 2.3 (carreteras regionales locales). Cofinanciado con un 65,18%.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/04/2009.

b) Contratista: Emilio González Zamora, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 188.448,00 €.

IVA (16%): 30.151,68 €.

Importe total: 218.599,68 € (IVA incluido).

Mérida, a 8 de junio de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 9 de junio de 2009, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del servicio de “Dirección, control y vigilancia de las obras de
acondicionamiento de la carretera EX-346, tramo: intersección EX-348 -
Quintana de la Serena”. Expte.: SER0509206. (2009061885)

Advertido error en la Resolución de 9 de junio de 2009, de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Fomento por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio de
“Dirección, control y vigilancia de las obras de acondicionamiento de la carretera EX-346,
tramo: Intersección EX-348 - Quintana de la Serena”. Expte.: SER0509206, publicado en el
DOE n.º 113, de 15 de junio de 2009, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 17445:

Apartado 8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Donde dice:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 26 de agosto de 2009”.

Debe decir:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 28 de agosto de 2009”.

Apartado 9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

Donde dice:

“— Oferta económica:

d) Fecha: 17 de septiembre de 2009.

e) Hora: 12,00 horas”.

Debe decir:

“— Oferta económica:

d) Fecha: 22 de septiembre de 2009.

e) Hora: 10,00 horas”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Refuerzo del firme de
la carretera EX-115, tramo: Navalvillar de Pela - Orellana la Vieja”.
Expte.: OBR0509072. (2009061853)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0509072.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de la carretera EX-115. Tramo: Navalvillar
de Pela - Orellana la Vieja.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial de Extremadura y fecha de publicación del anuncio de licitación: Número
7, de 13 de enero de 2007.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 1.157.089,53 €.

IVA (16%): 185.134.32 €.

Importe total: 1.342.223,85 euros (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 03/04/2009.

b) Contratista: Obras y Construcciones Manuel Gallego, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 1.096.920 €.

IVA (16%): 175.507,2 €.

Importe total: 1.272.427,20 euros (IVA incluido).

Mérida, a 12 de junio de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos así como
sus propietarios afectados por las obras de emergencia de “Abastecimiento
a la Mancomunidad Tres Torres”. (2009061875)

Para la ejecución de la obra: “Obras de emergencia de abastecimiento a la Mancomunidad
Tres Torres”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propie-
tarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Ante los acuciantes problemas de abastecimiento de agua potable que sufren los municipios
que constituyen la Mancomunidad de las Tres Torres, con fecha de 4 de junio de 2009 se ha
dictado Resolución de la Consejería de Fomento por la que se resuelve la tramitación de
emergencia de la ejecución de las obras “Abastecimiento a la Mancomunidad de las Tres
Torres” (Cáceres), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 30/2007 de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Dado que el citado proyecto afecta a terrenos de propiedad privada, por el presente se trata
de regularizar la situación de los titulares de bienes y derechos que no deben soportar la
carga en aras del interés público sin la oportuna contraprestación.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de información pública por término
de 15 días para que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de
forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe
considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. 

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos
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personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de
Fomento de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar
los expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 16 de junio de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 por el que se procede a notificar el laudo
dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la
controversia n.º 063/2007. (2009082426)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de “Icasur, S.A.”, la notificación del
laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con fecha 24 de abril de
2009 en la controversia 063/2007, suscitada por D. Mario Ángel Aza Donoso en nombre y
representación de D. Juan Carlos González Rodríguez, contra la mercantil “Icasur, S.A.”, se
procede a la notificación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Icasur, S.A.) que en el
procedimiento arbitral 063/2007, incoado mediante reclamación presentada por D. Mario
Ángel Aza Donoso, en nombre y representación de D. Juan Carlos González Rodríguez, se ha
dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene la estimación de la
reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de acuerdo de
incoación de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082427)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial, debido a segunda renuncia a la
compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fue llamado
como comprador provisional el interesado relacionado en el Anexo adjunto (contemplada en
la letra c) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), con trámite de audiencia y
vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la notificación del
presente acuerdo y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo al  interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
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presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JOSÉ MANUEL CALVO MONROY 15390241K 2006-034488

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución de baja
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los
interesados que se relacionan en el Anexo. (2009082428)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de resolución de baja en el Registro
de Demandantes del Plan Especial, en virtud de la comunicación efectuada por los interesa-
dos (relacionados en el Anexo adjunto), y considerando que la publicación del acto en el
DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

DIONISIO VIVAS ALFONSO 08857831W 2007-006803

SALVADOR DEL AMO PALOMO 08869076T 2006-030539

• • •
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la que
se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082429)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se pone fin al
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado a
instancia del interesado (relacionado en el Anexo adjunto) y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamien-
to, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comuni-
dades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

IVÁN PARRALEJO MARRUPE 53574347X 2006-039902

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009082430)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Director de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda acordando la baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado de oficio, por nega-
tiva injustificada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legí-
timos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a
los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio,
podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda
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de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto
de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOCIÓN FASE PROMOTORA
APELLIDOS 

EVA MARÍA 2007-004220 76126101B LA DATA 1 SHAYVER
GARCÍA ALONSO M2A-M3B

VERÓNICA 2006-019609 76121075E LA DATA 1 SHYAVER
CARRETERO PINO M2A-M3B

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009082431)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de resolución de baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial, a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), que pone
fin al procedimiento iniciado de oficio a tal efecto, y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del conte-
nido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comu-
nidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JUAN PABLO GONZÁLEZ CADENA 08874323A 2006-025424

DELIA MARIUXI TORRES SIMISTERRA X6232571P 2006-015106

VERÓNICA GUTIÉRREZ NÚÑEZ 08847779R 2006-027798

• • •
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se estima totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2009082432)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

FRANCISCO IGNACIO PACHE CANCHALES 08864054S 2009-000702

SARA SUARES SALAZAR 08849372F 2007-009510

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2009082433)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Espe-
cial, para cuya adquisición fueron llamados, como compradores provisionales, los interesados
relacionados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona dere-
chos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
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Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOCIÓN FASE PROMOTORA
APELLIDOS 

JOSÉ GONZÁLEZ 2007-002966 06973678D SHAYVER R7-B JUNQUILLO
GONZÁLEZ

ROCÍO VERA 2006-017598 03129081T PRONORBA PARCELA RÍO TINTO
MORENO 11

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se estima parcialmente la solicitud de actualización de datos obrantes
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado
que se relaciona en el Anexo. (2009082434)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
parcialmente la solicitud de actualización en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, de la que figura como interesada en el Anexo adjunto, y considerando que la publi-
cación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

INÉS HERNÁNDEZ-MONTAÑO MANZANEDO 09184197K 2009-000765

• • •
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de acuerdo de
incoación de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082435)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial, debido a incumplimiento de requisitos
de ingresos (contemplada en la letra k) del artículo 33.1, del Decreto 6/2008, de 25 de
enero), trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el
día siguiente a la notificación del presente acuerdo (del interesado relacionado en el Anexo
adjunto) y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ESTEBAN FERNÁNDEZ OLID X5889693Z 2007-006126

• • •

ANUNCIO de 1 de junio de 2009 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 167 del polígono 1. Promotor: D.ª Teresa
Santano Nieves, en Villasbuenas de Gata. (2009082422)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 167 del polígono 1. Promo-
tor: D.ª Teresa Santano Nieves, en Villasbuenas de Gata.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 1 de junio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2009 por el que se procede a notificar el laudo
dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la
controversia n.º 012/2007. (2009082425)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de la mercantil “Topmix, S.L.”, la noti-
ficación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con fecha 24
de abril de 2009, en la controversia 012/2007, suscitada por D. Fructuoso Vizcaíno Galán,
contra “Topmix, S.L.”, se procede a la notificación del mismo en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Topmix, S.L.) que en el
procedimiento arbitral 012/2007, incoado mediante reclamación presentada D. Fructuoso
Vizcaíno Galán, se ha dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene
la estimación de la reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 2 de junio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de junio de 2009 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en Barcarrota.
Ref.: 06/AT-001788-016244. (2009082457)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifi-
cación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz,
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de fecha 10 de diciembre de 2008, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación
eléctrica consistente en: Línea aérea D/C a 20 kV de 2,910 km de longitud “Sub. Barcarrota-
Higuera-Salvaleón”, en paraje “La Retuerta” en el término municipal de Barcarrota, se proce-
de a la notificación de la misma a los interesados que más abajo se indican, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndoles
saber al propio tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bien-
es y derechos afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada ante la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación.

Interesado: Hdros. de M.ª Rosa Lima Ballesteros, con domicilio en C/ Cebreros, 98 Esc. 1, Pl.
6, Pta. A. 28011 Madrid.

Badajoz, a 12 de junio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente n.º 98/0990, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009082332)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 29 de enero de 2009, recaída en expediente número
98/0990, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Manuel Gordillo Morales, con DNI
n.º 008819832E, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Franco García Sánchez, 39,
en el municipio de Arroyo de San Serván, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 29 de mayo de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que dispone
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que si la solicitud de iniciación del procedimiento administrativo no reúne los requisitos esta-
blecidos en le artículo 70 del mismo texto normativo y los exigidos en la mencionada solici-
tud de ayuda, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición. 

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 4 del Decreto 195/2008, de 26 de septiem-
bre, de la Junta de Extremadura, y por el artículo 5.1 de la Orden de 28 de enero de 2008 de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (DOE n.º 10, de fecha 27/01/2008), resuelve: 

Tener por desistido de su solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determina-
das zonas desfavorecidas a D. Manuel Gordillo Morales, con n.º expediente 98/0990, corres-
pondiente a la campaña 2008, archivándose su expediente.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 29 de enero de 2009. El Director General
de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2009 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de Castuera”, en el
término municipal de Peraleda del Zaucejo. (2009082458)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de Castuera”,
tramo: Desde el comienzo del casco urbano de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), por la carre-
tera BA-159 a Granja de Torrehermosa, hasta la entrada de la vía pecuaria en la población de
Peraleda por la calle Ejido, actual calle M.ª Josefa Trujillo, en el término municipal de Perale-
da del Zaucejo (Badajoz), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(DOE de 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica
el Decreto anterior (DOE de 13-12-2001), se hace público para general conocimiento, que
dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo, así
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como en las oficinas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en la carretera de
San Vicente, n.º 3, de Badajoz, durante un plazo de treinta días contados desde su Anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de junio de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

Viernes, 26 de junio de 2009
18725NÚMERO 122



Viernes, 26 de junio de 2009
18726NÚMERO 122



Viernes, 26 de junio de 2009
18727NÚMERO 122

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1752/2008. (2009ED0459)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1752/2008.

Denunciado: D. José Antonio Ramos López.

Domicilio: Carretera de Almería, Edificio Paulina 93-1.º E. 29793 Torrox (Málaga).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas de Don Antonio.

Sanción: Ochocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •



EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1882/2008. (2009ED0460)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1882/2008.

Denunciada: D.ª Sandra García Aparicio.

Domicilio: C/ Amaranto, 6. 28971 Griñón (Madrid).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 197/2009. (2009ED0450)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 197/2009.

Denunciado: D./D.ª Lajfar Jab.

Domicilio: C/ Miguel Ángel Ortí Belmonte, 30 B-4.º. 10004 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 213/2009. (2009ED0451)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 213/2009.

Denunciado: D. Felipe Regis Camisón.

Domicilio: C/ Ródano, 11. 10195 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 219/2009. (2009ED0452)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 219/2009.
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Denunciado: D. Saúl Domínguez Antequero.

Domicilio: C/ Isla del Hierro, 4 2 1. 10001 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 263/2009. (2009ED0453)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente Núm.: 263/2009.

Denunciado: D. Isaac Miguel Alba Bermejo.

Domicilio: Avda. Obispo Laso, 8-3 D. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 275/2009. (2009ED0454)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 275/2009.

Denunciado: D./D.ª Larbi Bouhou.

Domicilio: C/ Fuentes, 22-B 1.º. 10680 Malpartida de Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Plasencia.

Sanción: Seiscientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 294/2009. (2009ED0455)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 294/2009.

Denunciado: Z.R. 2069, S.L., Hostal Club Cacique 98.

Domicilio: Ctra. Nacional 630 km. 582. 10162 Casas de Don Antonio (Cáceres).

Infracción: Art. 23.o) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas de Don Antonio.

Sanción: Mil euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 319/2009. (2009ED0456)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 319/2009.

Denunciado: D. Julio Iván Pérez Martín.

Domicilio: Pol. Egido, 1. 10310 Talayuela (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 364/2009. (2009ED0457)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Viernes, 26 de junio de 2009
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Expediente núm.: 364/2009.

Denunciado: D. Manuel García Lucas.

Domicilio: C/ Ntra. Sra. de la Asunción, 18. 10310 Talayuela (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 4 de junio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 366/2009. (2009ED0458)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 366/2009.

Denunciado: D. Manuel Díaz Jiménez.

Domicilio: C/ Doña Teresa, 8. 10195 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 4 de junio de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

Viernes, 26 de junio de 2009
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 1 de abril de 2009 por el que se
hace pública la convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición
por promoción interna, de una plaza de Administrativo. (2009082459)

En atención al requerimiento de la Dirección General de Administración Local de rectificación
de las Bases que rigen la convocatoria mediante concurso-oposición de una plaza de Admi-
nistrativo por promoción interna, publicadas en el BOP número 61 de 31 de marzo de 2009 y
DOE n.º 70, de 14 de abril de 2009, por el presente

RESUELVO:

Primero. Modificar la base segunda incluyendo los siguientes requisitos.

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempleo de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. 

e) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Fuente del Maestre, perteneciente
a la Escala de Administración General, con una antigüedad de, al menos, dos años de
servicio activo en el grupo C2.

f) Estar en posesión del título de Bachiller, técnico o equivalentes conforme a Certificado del
Ministerio competente en materia de Educación, y aquellas otras obtenidas en el extranje-
ro acreditando la correspondiente convalidación o la credencial que acredite, en su caso la
homologación.

g) Pudiendo ser suplida por la acreditación de una antigüedad de diez años en el Cuerpo o
Escala del grupo D, o de cinco años y la superación de un curso específico de formación,
de conformidad con lo dispuesto en la vigente disposición adicional segunda de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Segundo. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Administración Local,
publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios, y dese cuenta al
Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que celebre.

Fuente del Maestre, a 24 de abril de 2009. El Alcalde, JUAN ANTONIO BARRIOS GARCÍA. 
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